
 

 

 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

DIRECCIÓN DEL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 

SERVICIO DE FORMACIÓN 

 

OPERACIÓN: SEG AUTOMOTIVE SPAIN, S.A.U. 

DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN: 

Concesión de subvención regulada por la Orden EPS/21/2021, de 10 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras del programa “Talento y Empleo: Formación profesional a medida 
de las empresas en sectores estratégicos”, según Resolución de la Consejería de Empleo y Políticas 
Sociales, por la que se aprueba la concesión de la misma a SEG Automotive Spain, S.A.U., para la 
ejecución del Plan de Formación y sus Acciones Formativas, pudiendo estas, ser financiadas en 
parte por fondos procedentes de la Unión Europea o de la Administración General del Estado, 
sometiéndose para ello a las bases reguladoras establecidas en la normativa europea o nacional, 
según corresponda. 

OBJETIVO PRINCIPAL: Impulsar y extender en la empresa y en su plantilla, una formación que 
contribuya al desarrollo personal y profesional y la promoción en el trabajo. 

La financiación del Plan de Formación de SEG Automotive Spain, S.A.U., contribuirá a la 
recualificación y reciclaje profesional de su plantilla para poder asumir los proyectos futuros de la 
planta. 

COSTE: 948.234 € € 

Cofinanciación CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES -SERVICIO CÁNTABRO DE 
EMPLEO 50%  

Importe de la subvención concedida: 474.117 € 

Proyecto financiado por la Consejería de Empleo y Políticas Sociales – Servicio Cántabro de 
Empleo 


